
M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

20543 RESOLUCION de 31 de agosto de 1981, de la Dele
gación del Gobierno en la Compañía Telefónica 
Nacional de España, por la que se aprueban las 
tarifas correspondientes a líneas de extrarradio en 
el servicio telefónico.

Coma consecuencia de la solicitud formulada por la Compa
ñía Telefónica Nacional de España ante esta Delegación del 
Gobierno, proponiendo la modificación de las tarifas corres
pondientes a líneas de extrarradio.

Esta Delegación del Gobierno, al amparo de lo establecido 
en el artículo 8.° de la Orden ministerial de 31 de octubre 
de 1978, por la que se regula la atención de la demanda al ser
vicio telefónico en extrarradio y zonas rurales, ha aprobado las 
siguientes tarifas:

Primero.—Cuota general de constitución de línea en extra
rradio: 27.775 pesetas cada 500 metros o fracción.

Segundo.—Cuota espeéial reducida de constitución de línea 
de extrarradio: 8.890 pesetas cada 500 metros o fracción.

Tercero.—Cuota especial de conservación de línea de ex
trarradio: 225 pesetas.

Estas tarifas entrarán en vigor al día siguiente de su pu
blicación en el «Boletín, Oficial del Estado».

Madrid, 31 de agosto de 1981.—El Delegado del Gobierno, Ju
lio Camuñas y Fernández-Luna.

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

20544 ORDEN de 20 de julio de 1981 por la que se dispone 
la baja en el destino civil que ocupa en el Minis
terio de Hacienda del Coronel honorario de Caba
llería retirado don Manuel Blanco de la Vega.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado h) 
del artículo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 «Boletín Ofi
cial del Estado» número 172) y por cumplir la edad reglamen
taria el día 18 de agosto de 1981. causa baja en dicha fecha 
en el Ministerio de Hacienda —Delegación de Valladólid—, el 
Coronel honorario de Caballería don Manuel Blanco de la Vega, 
que fue destinado por Orden de 13 de enero de 1959 «Boletín 
Oficial del Estado» número 15). -

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1981.—P. D., el Teniente General Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix Alva- 
rez-Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

20545 ORDEN de 20 de julio de 1981 por la que se dispone 
la baja en el destino civil que ocupa en el Minis
terio del Interior del Coronel honorario de Arti
llería retirado don Manuel Valenzuela Peralta.

Excmo Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado h) 
del artículo 3 ' de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín 
Oficial del Estado» número 172) y por cumplir la edad regla
mentaria el dia 29 de agosto de 1981, causa baja en dicha fe
cha en el Ministerio del Interior —Jefatura Provincial de Pro
tección Civil de Santa Cruz de Tenerife—, el Coronel Honorario 
de Artillería retirado don Manuel Valenzuela Peralta, que fue 
destinado por Orden de 11 de junio de 1904 («Boletín Oficial del 
Estado» número 148).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 2o de julio de 1981.—P. D., el Teniente General Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix Alva- 
rez Arenas y Pac liceo.
Excmo. Sr. Ministro del Interior.

20546 ORDEN de 20 de julio de 1981 por la que se dispone 
la baja en el Ministerio del Interior del Capitán 
de Ingenieros retirado don Tomás Martorell Ro
sáenz.

Excmo Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado h) 
del articulo 3." de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» número 172) y por cumplir la edad reglemontaria 
el día 16 do agosto rio 1081, ce. lisa'baja en dicha techa en e! Mi 
nisterio del Interior —Jefatura Provincial de Protección Civil 
de Navarra—, el Capitán de Ingenieros retirado don Tomás Mar

torell Rosáenz, que fue destinado por Orden de 30 de noviembre 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» número 293).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1981.—P. D., el Teniente General Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix Alva- 
rez-Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro del Interior.

MINISTERIO DE JUSTICIA

20547 RESOLUCION de 21 de julio de 1981, de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, por 
la que se nombra Archivero de Procolos del Distri
to Notarial de Miranda de Ebro a don Luis María 
de Campos Setién, Notario de dicha localidad.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Archivero de Protocolos del 
distrito notarial de Miranda de Ebro, perteneciente al ilustre 
Colegio Notarial de Burgos y en vista de lo dispuesto en el 
artículo 294 del vigente Reglamento Notarial,

Esta Dirección General ha acordado en uso de las facultades 
concedidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado, y el apartado a), número 2, 
del Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar para desempe
ñar el mencionado cargo de Archivero de Protocolos del distrito 
notarial de Miranda de Ebro, a don Luis María de Campos 
Setién, Notario de dicha localidad.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento, el de esa Junta 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio, de 1981.—El Director general, Francisco 

Javier Die Lamana.
limo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Burgos

MINISTERIO DEL INTERIOR

20548 RESOLUCION de 30 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de la Seguridad del Estado, por la 
que se dispone el pase a situación de retirado, 
del personal del Cuerpo de la Policía Nacional 
que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección, en ejercicio. de las facultades 
conferidas por la Ley de 2o de julio de 1957, ha tenido a bien 
disponer eí pase a situación de retirado, a par.tir de la fecha 
que a cada uno se indica, en que cumplirán a edad reglamen
taria que las disposiciones legales vigentes señalan para el re
tiro, del personal del Cuerpo de la Policía Nacional qué a con-


